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S U M A R I O

Decreto número 110 .— Disponien
do La militarización de los M é
dicos y  Practicantes civiles que 
estén al servicio de la causa na 
cional, y  señalando las asim ila
ciones que a los mismos podrá  
concederse.

Decreto 111 .— Restableciendo el 
cargo de Gobernador M ilitar en 
las capitales del territorio ocu
pado.

Decreto 1 1 2 .— Rectificando el ar
ticulo primero del Decreto nú
mero 51, en el sentido de que la 
antigüedad exigida a los Cabos 
mecánicos de Aviación para el 
ascenso será la de cinco años, 
en lugar de seis que señalaba 
aquel Decreto

Decreto 113,  —  Dictando reglas

aclaratorias sobre efectos mer
cantiles que no hayan podido  
ponerse en curso durante la 
moratoria.

Orden 1 4 4 .-  Aprobando la con
cesión de la Medalla M ilitar al 
Teniente Coronel de Infantería, 
D. Carlos Asensio Cabanillas, 
con relación de méritos con 
traídos por el mismo.

Orden 145 .— Aprobando la con
cesión de la Medalla M ilitar al 
Comandante de Infantería, don 
Antonio Castejón Espinosa, con 
relación de méritos contraídos 
por el mismo.

Orden 146.— Aprobando la con
cesión de la Medalla M ilitar al 
Comandante de Infantería, don 
Carlos Vélez López, con rela
ción de méritos contraídos por  
el mismo.

Orden 147. — Aprobando la con

cesión de la Medalla M ilitar al 
Comandante de Infantería, don 
José Vierna Trápaga, con rela
ción de méritos contraídos por  
el mismo.

Orden 148. — Concediendo la ex 
cedencia voluntaria al A uxiliar  
de terceia clase de A dm inistra
ción de la Hacienda Pública, 
DA Gracia Gil Bernis.

Orden 149.— Declarando caduca
das y  sin efecto las sanciones 
im puestas por las Autoridades 
académicas, con ocasión de dis
turbios estudiantiles.

Orden 150 .— Declarando caduca
das y  sin efecto todas las comi
siones, agregaciones y  licencias 
a los Catedráticos, Profesores y  
Maestros de los Centros de la 
zona ocupada con las excep
ciones que se señalan.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA 
DE DEFENSA NACIONAL

Decreto núm. 110.

Los valiosos servicios que, 
muchas veces con grave riesgo 
y casi siempre privándose de 
sus habituales medios de vida, 
vienen prestando los Médicos y 
Practicantes civiles en equipos 
quirúrgicos, hospitales de gue
rra, líneas avanzadas, puestos 
de socorro y ambulancias, mue
ven a esta jun ta  de Defensa N a
cional a considerar que, quienes 
con tan alto y desinteresado pa
triotismo se conducen, son acre- 
Qílores a que se vele por su con
sideración profesional y su si
tuación económica, siquiera sea 
personal y en un grado que 
siempre quede patente el sacri

ficio que realiza; y por ello, 
como Presidente de la citada 
Junta de Defensa Nacional y de 
acuerdo con la misma, vengo en 
decretar:

Primero. Mientras duren las 
actuales circunstancias se consi
deran militarizados cuantos Mé
dicos y Practicantes civiles estén 
al servicio de la causa nacional 
en equipos quirúrgicos, hospi
tales de guerra, líneas avanza
das, puestos de socorro de re
taguardia y ambulancias.

Segundo. Consecuente con 
esta militarización y por el tiem
po que ella dure, se podrá con
ceder a los Médicos la asimila
ción correspondiente a los em
pleos de Capitán, Teniente y 
Alférez, según categoría dentro 
de su cargo profesional y cir
cunstancias especiales que con

curran, y a los Practicantes, la 
de Brigada y Sargento con igual 
relación, todos con derecho a 
uso de uniforme e insignias del 
empleo.

Tercero. Los Generales J e 
fes de los Ejércitos de operacio
nes extenderán y firmarán los 
nombramientos, a propuesta ra
zonada de los Jefes de los ser
vicios sanitarios, informada y 
remitida por conducto de los G e
nerales de las Divisiones.

Cuarto. Los Médicos y Prac
ticantes militarizados por este 
Decreto dependerán, a todos los 
efectos de servicios, destinos, 
comisiones, etc. de la Jefatura 
de Sanidad Militar de la Divi
sión respectiva, la que les recla
mará el haber correspondiente 
al empleo a que hubieren sido 
asimilados, que percibirán a par-
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tir del p r es ent e  mes  de s e p 
t iembre.

Quinto.  Los G en e ra l e s  J e te s  
de los Ejércitos de operac iones  
darán  cuenta a esta Jun ta  de 
Defe nsa  Nacional  de la c a t e g o 
ría, dest ino y nombre  de los mi
li tarizados

Dado en Burgos a t rece  de 
s ept iem bre  de mi! novecientos  
t re in ta  y seis.  =  M IG U E L  CA- 
BANE LLAS .

Decreto num . 111

Por  Decre to  de dieciséis de 
junio de  mil novecientos  treinta 
y uno (Colección. Legislativa, 
número  t resc ientos  t reinta  y 
nueve) ,  se suprimió el cargo  de 
G o b e r n a d o r  militar, d isponiendo 
que el Coronel  o Jefe  de  más  
ca tegor ía con res idencia  en la 
p laza  asum ie ra  el mando  ele 
ella con la denominación  de C o 
m and an te  militar y con a t r ibu
c iones l imi tadas al ejercicio de 
es ta  prer roga t iva  exc lu s iv am en
te so b re  las t ropas  de  la g u a r 
nición.

Es tas  l imi taciones en la juri s
dicción han mot ivado c o n s t a n t e 
m ent e  no pocos  inconven ien te s  
que,  en la actual idad,  dec larado 
el es tado de guerr a  y ten iendo 
que  asumir  los C o m a n d a n te s  mi
li tares el mando de  la provincia,  
a um en tan  en volumen e impor
tancia,  dificultando la resolución 
de cues t iones ,  in t eresante s  para 
la bu en a  marcha  en la coo rd in a 
ción de  servic ios  públ icos y s o 
ciales,  razón por  la cual, como 
P re s iden t e  de  la Ju n ta  de  D e f e n 
sa  Nacional  y de acue rdo con la 
misma,  ve ngo  en decretar :

Artículo único.  S e  res t ab le ce  
el cargo  de G o b e r n a d o r  militar 
en las capi ta les  del. ter ri torio 
ocupado  por nues t r as  t ropas ,  
con jurisdicción y mando sob re  
toda la provincia.

Da do en Burgos  a ca to rce  de  
sep t i em bre  de  mil novecientos  
t reinta y s e i s . = M I G U E L  CA- 
BA N EL LA S .

D e c re to  n u m . 1 1 2

El Dec re to  número  cincuenta 
y uno de  es ta  Jun ta  de  Defensa

Nacional  fijaba las condiciones 
que, para  el as ce nso  al empleo 
superior  inmediato,  habían  de  
reunir  los Subof iciales  y C a b o s  
de Aviación Militar, y fijaba p a 
ra los C a b o s  mecánicos,  la a n 
t i güedad en sus tí tulos de más  
de seis anos .  .

Existen en dicha c iase C a b o s  
que, contando cinco años  de a n 
t igüedad,  t ienen ap rob ad o  el cu r 
so de ap t i tu d ' pa ra  el as ce ns o ,  y 
p ar ece  justo,  por lo tan to ,  que  
se les conceda  el a scenso  sin 
e sp er ar  un año más como el 
menci onado  Decre to  ordena.

De conformidad con lo e x 
pues to ,  como P res id en te  de  la 
Jun ta  de  Defensa  Nacional  y de 
acuerdo con és ta ,  v en go  en d e 
cre tar  lo siguiente:

Artículo único, Q u eda  rect i 
f icado el art ículo pr imero del 
Dec re to  número  c incuenta  y uno 
de esta j u n t a  de Defensa  N ac io 
nal, en el sent ido de que  Ja a n 
t i güedad de  t í tulos que se  exig i 
rá a los C a b o s  mecánicos  de 
Aviación para su a scen so  al e m 
pleo inmediato ,  será  cinco anos  
en lugar  de  seis,  qued ando  s u b 
s is t en te  todo lo dem ás  del m e n 
c ionado Decre to .

D ado en Burgos  a ca torce  de  
s ep t i em bre  de mil novecientos  
t reinta  v s e i s . = M I G U E L  CA~ 
B A N E L l A S .

D e c r e t o  n ú m .  1 1 3
P ara  evi tar  la difícil si tuación 

en que  pudieran  enco n t ra r se  los 
pa g a d o re s  de efe c tos -m ercan t i 
les a fecha fija, por  no haber les  
s ido pos ible,  du ran te  la m ora to 
ria, pone r  en curso los efec tos  
mercant i les  que l ibraban,  a fin 
de  pr ev en i r se  para  sat i s facer  los 
efectos  l ibrados  cont ra  a q u é l l o s , . 
es pr oce d en t e  bu sca r  términos  
armónicos ,  sin g r a v e  perjuicio 
de los in teresados ;  y v is tas  las 
mani fes tac iones  de a lgunos  C o 
legios Notar ia les ,  s ignif icando 
la dificultad de  encont rar  p e r s o 
nas idóneas ,  que  acep ten  cir
cuns tancia lmente  el ejercicio de  
la fe pública,  según se  exp resa  
en el art ículo segu ndo del D e 
creto nú mero  s e s e n t a ,  fecha 
ve int idós  del próximo pasad o  
mes  y el pos ib le  conflicto en a l
g u nas  p lazas  de di l igenciar  en

un solo día un ext raordinario  
nú mero  de  pro t es tos ,  der ivados  
de  la morator ia,  que  v en ce  a las 
ve in t icuat ro horas  del próximo 
día dieciséis,

C o m o  Pres id en te  de  la ju n t a  
de Defensa  Nacional ,  y con su 
acuerdo,  ve n go  en d isponer  lo 
s iguiente:

Artículo pr imero.  En las le
tras a días vista o a días fecha,  
se computa rán  ios t ranscurr idos  
has ta  el diec is iete de julio inclu
sive,  com ple tándolos  con los 
pos te r iores  al dieciséis  de  s e p 
t iembre .

Artículo segundo .  Los efec
tos mercant i les  a- fecha fija, li
b r ad os  con anter ior idad  al dieci
ocho de  julio, serán -exigibles 
t ranscu rr idos  tan tos  días a par-" 
tir del dieciséis  del actual,  como 
en aquella fecha fal taban para  el 
vencimiento  del respec t ivo  efec
to, sin que  en ningún caso  pueda  
exce de r  del último día . del co
r r ien te  mes .

Artículo te rcero .  S e  habil i tan 
los días d iecinueve ,  veint iuno y 
vein t idós de  los cor r ientes,  sin 
que  se  per judiquen ios d o cu m en 
tos  de giro mercanti l ,  para  dili
genciar  los p ro t es to s  que no h a 
yan podido ser  di l igenciados el 
día dieciocho,  ev ac u án d o se  las 
aludidas di ligencias en los prec i 
tad os  días,  has ta  la hora  s e ñ a 
lada en la O rden  de cuat ro de  los 
cor r ientes,  in se r t a ,  en el B oletí n  
núm ero  18.

Artículo cuar to.  Los efectos  
mercanti les  p re sen t ado s  al cobro 
y p ro t e s ta do s  du ran te  los dias 
diec iocho al ve int icuat ro de  julio 
último, am bo s  inclusive,  para  no 
ser  per judicados ,  hab rán  de  p r e 
s en t a r s e  n u e v a m e n te  al cobro  y 
en su caso ser  obje to de  p ro 
tes ta  .

Dado en Burgos  a ca to rce  de 
sep t i em bre  de mil noveci ento s  
t reinta  y s e i s . = M I G U E L  CA- 
BA NELL AS.

ORDENES

D e l  1 3  d e  s e p t i e m b r e  d e  1 9 3 6

144
En consideración a los hechos  

de Armas realizados por el Te-
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niente Coronel  de Infantería,  del 
Servicio de Estado Mayor ,  don 
Carlos Asensio Cabani llas ,  la 
Junta de Defensa Nacional ha 
acordado aprobar  la conces ión 
de la Medalla Militar hecha a 
favor del mencionado Jefe,  por 
el Excmo.  Sr. General  Jefe  de 
las Fuerzas  Militares de M ar ru e 
cos y Ejército expedicionario.

Por la ju n t a  de Defensa  N a 
cional, Federico Montaner .

Méritos contraídos por el Te
niente Coronel de Infantería, del 
servicio de Estado Mayor, don 
Carlos Asensio Cabanillas, a 
quien se concede la Medalla 

Militar.
La columna que manda el T e 

niente Coronel  Asensio ha r e a 
lizado su av ance  por Ext rema
dura, de éxito en éxito, des t ro 
zando cuantas  columnas  enemi
gas  le han salido al paso,  y de 
mostrando en todo momento  una 
gran decisión y no menos  p e 
ricia

Si demostró ambas  cosas  en 
la ocupación de Mérida ,  para  
conseguir la cual hubo de a t r a 
vesa r  su columna un puente  lar
go y es t recho perfec tamente  ba 
tido por el enemigo, consiguien
do, no obstante , -su  objetivo, no 
menos las puso de relieve en la 
toma de Badajoz,  para llegar a 
la cual realizó una peligrosísima 
marcha de flanco, ent rando en la 
Plaza dos horas antes  que nadie.

En Guadalupe,  dest rozó una 
columna enemiga,  apod eránd os e  
de toda su impedimenta y a r m a 
mento, y en Peraleja de la Mata,  
fortificada y defendida por t ro
pas  regulares  con Artillería, s o s 
tuvo durísimo combate,  d e s h a 
ciendo una columna enemiga que 
dejó sobre  el campo más  cíe 250 
muer tos  y toda su artillería. En 
Calera ,  también defendida por 
t ropas regulares  y fortificada, 
redujo la resistencia del enemi
go, al que puso en dispersión 
después  de dejar el campo s e m 
brado de cadáveres .

En la ocupación de Ta la ve ra  
de la Reina fué también ex t ra or 
dinar iamente  dist inguida la ac 
tuación de es te  Jefe,  que fué el 
primero en ent rar  en la Plaza 
por un frente perfec tamente  for
tificado con t rincheras  y a lam

bradas,  y en los dias siguientes 
a la ocupación d é l a  mencionada 
Plaza,  continuó su brillante ac 
tuación,  que el día 7 del corrien
te, le permitió,  mediante  una h a 
bilísima maniobra,  derrotar  una 
columna enemiga,  apoderándo se  
de 10 cañones ,  60 camiones y 
coches  rápidos,  más  de 300 
muertos  y 200 prisioneros.

145
En consideración a los mér i

tos ext raordinarios del C o m a n 
dante de Infantería, D. Antonio 
Castejón Espinosa,  dem os tr a
dos en cuantas  operaciones ha 
tomado par te y muy especial 
mente en el combate  de los S a n 
tos de Maimona,  la Junta de 
Defensa Nacional ha acordado 
aprobar  la concesión de la s e 
gunda Medalla Militar hecha en 
favor del mencionado Jefe,  por 
el Excmo.  Sr. Genera l  j e f e  de 
las Fuerzas  Militares de Mar ru e 
cos y Ejército expedicionario.

Por la j un ta  de Defensa N a 
cional, Federico Montaner .

*  *  *

Méritos contraídos por el Co
mandante de. Infantería, don 
Antonio Castejón Espinosa, a 
quien se concede la segunda 

Medalla Militar.
En e¡ combate  de los Santos  

de Maimona,  sos tuvo con ia co
lumna de su mando un duro 
combate  con enemigo mucho 
más  numeroso,  al que derrotó y 
puso en fuga merced a una h a 
bilísima maniobra.

No menos  pericia demostró 
en las operaciones que dieron 
por resultado la ocupación de 
Almendralejo y la de Mérida.

El combate  sostenido para la 
ocupación de Badajoz,  acreditó 
de nuevo su capacidad,  pues  lo 
preparó  primero,  y desarrolló 
después,  con una gran pericia y 
conocimientos  técnicos.  Al lle
gar  el momento  del asalto p en e 
tró en la Plaza por ia brecha 
abier ta en la muralla,  con un 
valor temerario.

En Orop esa  batió al enemigo 
aniqui lándole y ap od erándo se  de 
numeroso botín.

Contribuyó a! éxito que dió 
por resultado la ocupación de 
Ta la ve ra  de la Reina,  mediante

una maniobra difícil que permi
tió la ent rada  en la Plaza.

Y finalmente,  el 6 del mes  co 
rriente,  contribuyó con acierto 
grande a la dest rucción de la 
columna enemiga que intentó 
reconquistar Talavera .

146
En consideración a los méritos 

contraídos y hechos  de armas  
realizados por el C o m andan te  
de Infantería,  con destino en el 
Regimiento de Carros  de C o m 
bate,  número 2, D. Car los  V é 
lez López,  muerto g lor iosamente 
el 28 del pasado agosto  durante 
el a taque enemigo a la plaza de 
Teruel ,  y como recompensa  a su 
brillante vida militar, su heroís
mo y su abnegación,  la Junta  de 
Defensa Nacional  ha acordado 
ap robar  la conces ión de la M e
dalla Militar hecha a favor  del 
mencionado Jefe por el Exce len
tísimo Sr. Genera l  lefe del Ejér

c i t o  del Norte.
Por ia j u n t a  de Defensa N a 

cional, Federico Montaner .
* •

Méritos contraídos por el Co
mandante de Infantería. D. Car
los Vélez López, a quien se con

cede la Medalla Militar.
L a s  bril lantísimas dotes  de 

es te  j e f e  resal tan a lo largo de 
su vida militar.

Su propio honor  y espíritu y 
el deseo de ocupar s iempre  el 
pues to de mayor riesgo y fatiga, 
le ¡levaron en la campaña actual 
desde  la Mayor ía  de su Regi
miento,  que desempe ñaba con 
gran acierto,  a mandar  una de 
las columnas  organizadas  en 
Aragón.

Con ella tomó par te  el día 28 
del pasado agosto  en la defensa 
de Teruel ,  que,  a tacada por tres 
de sus frentes,  sufrió momentos 
críticos que culminaron en el del 
Puerto de Escandón,  donde,  a n 
te  el empuje enemigo,  llegó a 
ceder  par te  de nues t ra línea, 
abandonando  dos ametra l lado
ras.  En esos  momentos ,  el C o 
mandante  Vélez, con un valor 
extraordinario y un espíritu mi
litar admirable,  se impuso a su 
t ropa,  la hizo reaccionar,  y a! 
f rente de ella contraa tacó al e n e 
migo, y tal fué su empuje,  que  
tuvo aquél que abando na r  pre-
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cipitadamente las posiciones que 
acababa de ocupar, dejando en 
nuestro poder, no solamente 
nuestras dos ametralladoras, que 
fueron recuperadas, sino otras 
dos suyas y muchos fusiles, ha
ciéndosele además 60 muertos.

En el contraataque, murió, 
dando tan brillante ejemplo de 
dotes de mando y espíritu mili
tar, el Comandante D. Carlos 
Vélez López.

147
En consideración a los méri

tos contraidos por el Com andan
te de Infantería D. José  Vierna 
Trápaga, en la operación que 
dió por resultado la ocupación 
de Badajoz, la Junta de Defensa 
Nacional ha acordado aprobar la 
concesión de la Medalla Militar 
hecha en favor del mencionado 
Jefe por el Excmo. Sr. General 
Jefe de las Fuerzas Militares de 
Marruecos y del Ejército expe
dicionario.

Por la Junta de Defensa Na
cional, Federico Montaner.

?{c Í¡C

Méritos contraídos por el Comandante D. José Vierna Trápaga, a quien se concede la Medalla Militar.
En el combate sostenido y que 

precedió a la ocupación de Ba
dajoz, este Jefe dió muestras de 
extraordinario espíritu y valor, 
animando a sus tropas con su 
ejemplo. Llegado el momento 
del asalto a la Plaza, fué el pri
mero en entrar en ella por la 
brecha abierta en la muralla, 
que era de tan reducidas dimen
siones, que solo su enorme vo
luntad pudo conseguir que pasa
ra por ella.

Asaltada la Plaza por las fuer
zas de su mando, facilitó con 
ello el ulterior desarrollo de los 
planes del Mando, desmorali
zando al enemigo que contaba 
con defensas muy potentes.

148
La Junta de Defensa Nacional 

ha acordado conceder la exce
dencia voluntaria al Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo G ene
ral de Administración de la H a
cienda Pública, D .a Gracia Gil 
Bernis, con destino en la Dele

gación de Hacienda de Paiencia, 
con arreglo al artículo 41 del 
Reglamento de 7 de septiembre 
de 1918.

Por la Junta de Defensa N a
cional. Federico Montaner.

149.
La necesidad de demostrar a 

los escolares que se encuentren 
sirviendo los altos intereses de 
España, bien en el Ejército o 
Falange, Requetés, etc., que su 
labor redentora constituye un 
presagio de nuevos días de glo
ria para la Nación, motivan hon
da y legítima satisfacción en 
todos los españoles y merecen 
que se traduzcan en la esfera de 
acción de la Junta de Defensa 
Nacional en medidas de oportu
na clemencia.

Son numerosos los alumnos 
de todos los Centros docentes 
que se hallan incursos en artícu
los del Reglamento de exámenes 
y grados vigente de 10 de mayo 
de 1901, habiendo perdido su 
derecho a proseguir sus carreras 
por sanciones impuestas por las 
Autoridades académicas, con 
ocasión de los disturbios estu
diantiles de todos conocidos, 
desgraciadamente, por la nefas
ta política de estos años.

La gracia que se concede por 
este motivo excepcional no po
drá ser invocada en lo sucesivo 
como precedente, antes bien, 
espera esta Junta de Defensa 
que la juventud escolar será la 
primera en darse cuenta de lo 
que ha de constituir la nueva 
España, y ante la amenaza de 
estas sanciones que han de man
tenerse vigentes, pondrá empe
ño en que aquellos hechos no 
volverán a producirse.

En su vista, esta Junta de De
fensa acuerda lo siguiente:

Primero. Quedan cadúcadas 
y sin efectos las sanciones im
puestas por las Autoridades aca
démicas a los alumnos de los 
Centros docentes dependientes 
del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, de confor
midad con el Reglamento de 
exámenes y grados de 10 de 
mayo de 1901, con ocasión de 
los disturbios estudiantiles, los 
cuales, en 'su  consecuencia, po
drán continuar sus estudios en 
todos los Centros de enseñanza,

pudiendo solicitar matrícula y 
exámenes en la forma que se 
regula en las disposiciones de 
esta Junta.

Segundo. Se entiende hecha 
esta concesión a los alumnos 
que acrediten haber estado sir
viendo en el Ejército o milicias 
militarizadas, sin cuyo requisito 
no podrán matricularse ni exa
minarse en los Centros docentes.

Tercero. Se mantienen vi
gentes las sanciones previstas 
en el referido Reglamento de 
exámenes y grados, y en lo su
cesivo no podrá invocarse como 
precedente esta concesión g ra
ciable para casos análogos, ni 
se dará curso a ninguna solici
tud que tenga por objeto peti
ciones de esta índole.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.
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Con el fin de conseguir que al 

comenzar las tareas escolares 
del próximo curso académico, 
las clases de todos los Centros 
docentes estén d e b i d a m e n t e  
atendidas por sus titulares, si se 
hallan en zonas sometidas al 
Ejército salvador de España, y 
los demás servicios de la ense
ñanza en la forma legal regla
mentaria, la Junta de Defensa 
Nacional acuerda:

Primero. Quedan caducadas 
y sin efectos todas las comisio
nes, agregaciones y licencias 
concedidas a los Catedráticos, 
Profesores y Maestros depen
dientes del Ministerio de Ins
trucción Pública.

Segundo. Serán causas de 
excepción:

A) Las licencias que hayan 
sido concedidas por enfermedad 
en la forma legal reglamentaria.

B) Los que acrediten la im
posibilidad de haberse reinte
grado a sus destinos, o hallarse 
en poblaciones no sometidas a 
la Junta de Defensa Nacional o 
encontrarse en el Ejército o ML 
licias militarizadas, sin cüyo re 
quisito no podrán percibir habe
res, según lo dispuesto en pre
cedentes Ordenes de esta Junta  
de Defensa.

Por la Junta de Defensa N a
cional, Federico Montaner.


